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C.A.B.A., 28 de agosto de 2019 

 

CIRCULAR N° 5 

 

CONTRATACION DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA N° 107/2018 

EXPEDIENTE TRE-SOF-SOFS 1839/2018 

 

“CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA PARA EL SERVICIO DE INGENIERÍA 

Y PROTOTIPO SILENT BLOCK DE CENTRO DE BOGIE” 

 

1- INFORMACIÓN CON CONSULTA 

Información emitida por la Operadora en razón del llamado a Contratación Directa por Compulsa 

Abreviada por medio autorizado por el Pliego de Condiciones Particulares, en los términos de su Artículo 

6° Consulta y Aclaraciones. 

CONSULTA N° 1: 

“…En que colegio argentino se exige que estén matriculados los profesionales que conformen el equipo 

interdisciplinario (nosotros tenemos personal matriculado en Salta, Jujuy, Mendoza, Santa Fé y Buenos 

Aires?” 

INFORMACIÓN Nº 1: 

Las matrículas de los profesionales deben ser expedidas por cualquier colegio argentino. 

CONSULTA N° 2: 

“…Que tipo de especialidad requieren o consideran preferentes que participen en las etapas y firmen los 

documentos a entregar? (nosotros contamos en nuestro staff con Ingeniero mecánico, Ingeniero en 

materiales, Ingeniero Industrial)” 

INFORMACIÓN Nº 2: 

Todas las especialidades mencionadas son aceptadas. 

CONSULTA N° 3: 

“…Cuanto es el tiempo estimativo por parte de SOFSE en la aprobación de los prototipos que se 

plantearían por parte de la contratista?; Cuanto es el tiempo máximo que se considera que debe durar el 

proyecto?; Desde la contratación, cual es el tiempo disponible por la contratista para presentar los 

prototipos?” 
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INFORMACIÓN Nº 3: 

El plazo total de entrega de todos los ítems involucrados, no podrá superar el plazo de CUARENTA Y 

CINCO (45) días laborales siguientes a la fecha de aceptación de la adjudicación. 

CONSULTA N° 4: 

“…Solicitamos una prórroga de 7 días, dadas las condiciones actuales de mercado y de marcado 

cambiario en particular a los efectos de poder contar con precios de insumos certeros y/o razonables…” 

INFORMACIÓN N° 4: 

Se informa que la Operadora Ferroviaria S.E. decide prorrogar los plazos para la presentación y la apertura 

de ofertas, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Fecha límite de Recepción de Ofertas: Hasta 10/09/2019 a las 10.30 hs. en Av. Ramos Mejía 1302, Planta 

Baja en "Mesa de Entradas, Salidas y Archivos” de SOFSE - C.A.B.A. 

Acto de Apertura de ofertas: 10/09/2019 a las 11.00 hs. en Av. Ramos Mejía 1358, 2° Piso en “Subgerencia 

de Contratos” - C.A.B.A. 

Las demás condiciones del llamado se mantienen inalterables. 


